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RESOLUCION DE ALCALDIA N' 0?6

san lsidro, 0 I t4AR. 2012

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO:

CONSIDERANDO:

Que, estando a la fecha vac¿lnte la plaza de Gerente de
Asesoría Jurídica de la Municipalidad de San ls¡dro, es necesario exped¡r el acto
administrat¡vo designando al profesional que ocupará dicha plaza y cargo;

De conformidad con el numeral 6 del artículo 20" de la
Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

RESUELVE:

Añículo lo.- Designar a partir de la fecha al señor
CESAR AUGUSTO LUYO RAMIREZ en el cargo de confianza de Gerente de
Asesoría Jurídica de la Municioalidad de San lsidro.

Artículo 2o.- Encargar el cumplim¡ento de la presente

resolución a la Gerencia de Recursos Humanos.

REGíST COMUNíQUESE Y CÚMPLASE,
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